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RESUMEN 

El tema central de investigación en el presente artículo, abarca el estudio acerca de cómo analizar el Sistema Penitenciario 
en el Ecuador, la normativa y diferentes procesos que sustentan el accionar de los centros de Rehabilitación Social en 
cuanto a los internos, siendo importante el poder identificar cuáles son las causas y consecuencias que han desatado los 
diferentes actos en torno a las cárceles principalmente, por otro lado se ha mencionado de forma directa a las diversas 
recomendaciones emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para establecer los mecanis-
mos necesarios que se deben incorporar tanto desde el Gobierno como las diferentes Instituciones que trabajan conjun-
tamente para velar y ejercer la responsabilidad de trabajar con personas privadas de libertad,  y de esta manera realizar 
un seguimiento e investigación de la responsabilidad y cumplimiento que han tenido durante las diferentes masacres car-
celarias. Para determinar los resultados investigados se utilizó el método descriptivo, herramienta para resolver los puntos 
anteriormente mencionados, llevando a cabo un análisis minucioso en cuanto al progreso de los procesos implementados 
para mejorar a la protección de los derechos humanos, en este caso puntualmente de las personas privadas de libertad.

Palabras clave: Sistema Penitenciario, Rehabilitación Social, Personas Privadas de Libertad.

ABSTRACT

The central theme of research in this article covers the study on how to analyze the Penitentiary System in Ecuador, the 
regulations and different processes that support the actions of the Social Rehabilitation centers in terms of inmates, being 
important to identify the causes and consequences that have unleashed the different acts around the prisons mainly, On 
the other hand, direct reference has been made to the various recommendations issued by the Inter-American Commission 
on Human Rights (IACHR) to establish the necessary mechanisms that should be incorporated both from the Government 
and the various institutions that work together to ensure and exercise the responsibility of working with persons deprived of 
liberty, and thus carry out a follow-up and investigation of the responsibility and compliance they have had during the vari-
ous prison massacres. In order to determine the results investigated, the descriptive method was used as a tool to resolve 
the aforementioned points, carrying out a thorough analysis of the progress of the processes implemented to improve the 
protection of human rights, in this case specifically of persons deprived of liberty.

Keywords: Penitentiary System, Social Rehabilitation, Persons Deprived of Liberty.

RESUMO

O tema central da investigação neste artigo abrange o estudo sobre como analisar o Sistema Penitenciário no Equador, os 
regulamentos e diferentes processos que apoiam as acções dos centros de Reabilitação Social em termos de reclusos, 
sendo importante identificar as causas e consequências que desencadearam os diferentes actos em torno das prisões 
principalmente, Por outro lado, Foi feita referência directa às várias recomendações emitidas pela Comissão Interamerica-
na dos Direitos Humanos (CIDH) para estabelecer os mecanismos necessários que devem ser incorporados tanto do Go-
verno como das várias instituições que trabalham em conjunto para assegurar e exercer a responsabilidade de trabalhar 
com as pessoas privadas de liberdade, e assim levar a cabo um acompanhamento e investigação da responsabilidade 
e cumprimento que tiveram durante os vários massacres prisionais. A fim de determinar os resultados investigados, o 
método descritivo foi utilizado como um instrumento para resolver os pontos acima mencionados, realizando uma análise 
exaustiva do progresso dos processos implementados para melhorar a protecção dos direitos humanos, neste caso es-
pecificamente das pessoas privadas de liberdade.

Palavras-chave: Sistema Penitenciário, Reabilitação Social, Pessoas Privadas de Liberdade.
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Introducción

La crisis penitenciaria del país durante los 
últimos meses ha atravesado uno de los 
mayores desafíos en cuanto al riesgo de 
vulneración de los derechos humanos de 
las personas privadas de libertad, esto 
principalmente relacionado con el hacina-
miento excesivo y deplorable así como el 
deterioro del sistema de protección carce-
lario, el mismo que ha tenido dificultades 
constantes principalmente al relacionarse 
con las políticas públicas y los diferentes 
conflictos internos que al mismo tiempo son 
difíciles de controlar debido a factores de 
poder, principalmente.

Los motines y masacres en las cárceles de 
Ecuador han conmocionado al país, perso-
nas privadas de su libertad viven hacinadas 
y sin alimentos suficientes, y el narcotráfico 
principalmente, controla los negocios des-
de las prisiones, mientras el gobierno des-
pliega una política punitiva sin poder garan-
tizar el propio funcionamiento del sistema. 
En efecto, existen cárceles en las que no 
hay agua potable, la atención médica es 
casi inexistente, la alimentación es escasa y 
de mala calidad que es fuente de enferme-
dades, no existen psicólogos suficientes, 
entre otras carencias (Alvarez, 2022).

Como análisis principal del presente artículo 
se ha visto primordial establecer cuáles son 
las causas y consecuencias de las condi-
ciones de los centros de rehabilitación social 
ecuatoriana, y el sistema de rehabilitación, así 
como analizar y estudiar los casos que más 
conmoción han tenido durante el periodo 2021 
– 2022, esto tomando en cuenta las diferentes 
características de los hechos sucedidos, y fi-
nalmente las posibles soluciones y medidas 
tomadas por parte de los organismos compe-
tentes en cuanto a seguridad carcelaria.

1.1 Sistema Penitenciario en el Ecuador

El Sistema Penitenciario se encarga de vigi-
lar que las personas, que por alguna razón 
se encuentran privadas de su libertad en 
los distintos centros de readaptación y rein-
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serción social, establecimientos penitencia-
rios, prisiones preventivas y centro de inter-
namiento y atención juvenil del Estado, para 
que se les garantice y gocen de todos sus 
derechos fundamentales. El Sistema como 
tal se encarga de supervisar que el lugar en 
que se encuentran las personas detenidas, 
esté en adecuadas condiciones estructu-
rales y funcionales (Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, 2022).

A partir de la implementación del Código de 
Ejecución de Penas y Rehabilitación Social, 
publicado en el Registro Oficial No 282 de 
09 de julio de 1982, se puede decir que se 
ha hecho un intento por lograr una Rehabi-
litación Social, encontrando el objetivo en el 
literal b) del Art. 1 que señala: “...En el Trata-
miento y rehabilitación integral de los inter-
nos, así como en su control post carcelario 
será de responsabilidad del Estado como 
ente principal;...” En tanto que de acuerdo 
a la Constitución del Ecuador (Función Judi-
cial, 2022, pág. 9)

Tomando en cuenta lo anterior, se debe 
partir de los primeros indicios de estable-
cimiento del Sistema Penitenciario en el 
Ecuador, pues no existía un esquema de 
seguridad tanto para los internos como 
para las personas que trabajan dentro de 
las penitenciarías, en si por su naturaleza, 
las construcciones eran muy distintas a lo 
que son hoy en día, siendo importante to-
mar en cuenta que la población carcelaria y 
la peligrosidad de los delitos van cada vez 
siendo mayores, estableciendo la necesi-
dad de aumentar la seguridad para poder 
mantener en lo posible la paz social.

Ecuador atraviesa por una grave crisis peni-
tenciaria de naturaleza estructural, caracte-
rizada por niveles de violencia y corrupción 
sin precedentes dentro de las prisiones, y 
que responde al abandono del sistema pe-
nitenciario por parte del Estado desde hace 
años atrás, así como a la ausencia de una 
política criminal integral. Al respecto, la Co-
misión Interamericana de Derechos Huma-
nos 3 (2022) advierte: 



225                   RECIMUNDO VOL. 6 N°3 (2022)

CRISIS PENITENCIARIA EN EL ECUADOR. ESTUDIO CASOS DE MASACRES CARCELARIA 2021-2022

La falta de medidas estatales dirigidas a 
la prevención y control de la delincuencia 
mediante un enfoque de derechos huma-
nos que atienda a las causas que originan 
la misma. En este sentido, se observa la 
utilización de una política que privilegia el 
encarcelamiento para resolver los proble-
mas de seguridad ciudadana. Lo anterior, 
a su vez, ha resultado en un incremento 
exponencial del encarcelamiento durante 
los últimos años, excesivo uso de la prisión 
preventiva, obstáculos para sustituir medi-
das alternativas a la privación de libertad, 
e imposibilidad de garantizar la reinserción.

De acuerdo con lo anterior, efectivamente 
de los mayores problemas que ha desarro-
llado el Sistema Penitenciario en el Ecuador, 
es el excesivo hacinamiento el mismo que 
tiene precedentes con el uso masivo de la 
prisión preventiva, y de esta manera siendo 
importante mencionar las condiciones en las 
que se encuentran las personas privadas de 
libertad, en donde muchas de las veces ni 
siquiera cuentan con servicios básicos de 
subsistencia, por otro lado los problemas in-
ternos que han sido difíciles de controlar.

Por otro lado, debido al poder que evi-
dentemente existe dentro de los centros 
carcelarios, ha dejado prácticamente en 
indefensión a los trabajadores que velan 
por la seguridad de las personas privadas 
de libertad, sin embargo, es evidente que 
hay funcionarios que lamentablemente son 
víctimas de estas mafias y terminan traba-
jando para los internos, ya sea por cues-
tiones como amenazas, corrupción, dinero 
etc., generando problemas aún mayores de 
control y resguardo de seguridad.  Siendo 
fundamental reestructurar desde la raíz al 
Sistema Penitenciario del Ecuador.

Derechos y garantías del sistema peni-
tenciario

El Código Orgánico Integral Penal (2014) en 
su Art. 12 establece los derechos y garan-
tías del sistema, vinculándose directamente 
hacia las personas privadas de libertad.

Derechos y garantías de las personas pri-
vadas de libertad.- Las personas privadas 
de libertad gozarán de los derechos y ga-
rantías reconocidos en la Constitución de 
la República y los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos: 1.Integridad, 
2.Libertad de expresión, 3.Libertad de con-
ciencia y religión, 4.Trabajo, educación, 
cultura y recreación, 5.Privacidad personal 
y familiar, 6.Protección de datos de carácter 
personal, 7.Asociación, 8.Sufragio, 9.Que-
jas y peticiones, 10.Información, 11.Salud, 
12.Alimentación, 13. Relaciones familiares y 
sociales, 14. Comunicación y visita, 15. Li-
bertad inmediata, 16. Proporcionalidad en 
la determinación de las sanciones discipli-
narias 

Tomando en cuenta lo anterior, el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de las per-
sonas en general, facultan el cumplimiento 
de aquellos que son fundamentales, más 
aún cuando el Ecuador es firmante, de di-
versas normativas tanto nacionales como 
internacionales que obliga ya sea de forma 
directa o indirecta a ser consciente de las 
necesidades de las personas privadas de 
libertad, y de esta forma no vulnerar sus 
garantías y diferentes procedimientos que 
garanticen su bienestar, de esta manera ha 
existido pronunciamientos de organismos 
internacionales, que han analizado la reali-
dad nacional de la siguiente manera. 

Toda persona privada de libertad que esté 
sujeta a la jurisdicción de cualquiera de los 
Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos será tratada huma-
namente, con irrestricto respeto a su digni-
dad inherente, a sus derechos y garantías 
fundamentales, y con estricto apego a los 
instrumentos internacionales sobre dere-
chos humanos. En particular, tomando en 
cuenta la posición especial de garante de 
los Estados frente a las personas privadas 
de libertad, se les respetará y garantizará 
su vida e integridad personal, y se asegura-
rán condiciones mínimas compatibles con 
su dignidad (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2018). 
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De acuerdo con lo mencionado anterior-
mente, uno de los mayores desafíos con el 
que se enfrenta el Estado como ente ga-
rantista de derechos de las personas en 
general, pero en este caso puntualmente 
de aquellas privadas de libertad, es hacer 
efectivo el cumplimiento de cada uno de 
los deberes y responsabilidades que posee 
el Sistema Penitenciario, esto tomando en 
cuenta la vinculación que existen con otros 
organismos estatales que trabajan de igual 
forma con los centros de rehabilitación so-
cial nacionales.

 Finalmente es importante establecer la 
importancia del pertenecer a Instituciones 
Internacionales, en este caso a destacar 
al Consejo Internacional de Derechos Hu-
manos, y Amnistía Internacional, pues es a 
partir de esto que automáticamente adquie-
re responsabilidades superiores en cuanto 
la velar por el bienestar de las personas 
privadas de libertad, pero también hacerles 
cumplir con sus obligaciones fundamenta-
les dentro y fuera de los centros carcelarios.

1.2 Centros de rehabilitación de Ecuador

El hablar de los centros de rehabilitación 
social en nuestro país abarca un sinnúmero 
de aspectos importantes a tomar en cuen-
ta, desde su función con el cumplimiento de 
las penas con las personas privadas de li-
bertad hasta la vulneración de los derechos 
que existen dentro. Pues a pesar de esta-
blecerse en la normativa nacional y varios 
mecanismos de procedimiento para actuar 
de forma responsable ante los internos, son 
varios los poderes que sobrepasan la auto-
ridad Estatal, principalmente.

El sistema de cárceles del Ecuador atraviesa 
un proceso de crisis institucional profundo 
que instala, una vez más, los alcances, lími-
tes y supuestos de la rehabilitación social. 
El de que la cárcel, históricamente, no haya 
cumplido con la función de resocializar a las 
personas que han cometido un delito; sin em-
bargo, en el contexto actual esta afirmación 
merece ser discutida y clarificada; especial-
mente, porque las soluciones y propuestas 

con las que se quiere enfrentar el problema 
no cuestionan ni critican la existencia misma 
de la institución penitenciaria (Nuñez, 2006).

Los diferentes problemas que se han pre-
sentado en los centros de rehabilitación 
ecuatorianas están relacionados con una 
vulneración sistemática de derechos en el 
interior de los centros penitenciarios, gene-
rados por las condiciones de vida deplora-
bles a las que se encuentran las personas 
privadas de libertad. La forma en la que se 
han gestionado estos centros, junto a un 
cúmulo de decisiones desacertadas que se 
han tomado con el pasar de los años, esto 
relacionando con la responsabilidad que 
poseen los Gobiernos de turno, son factores 
decisores que han repercutido en la orien-
tación de la política criminal ecuatoriana, la 
cual ha estado marcada por el punitivismo.

Cantidad de centros de rehabilitación so-
cial y niveles de seguridad

Ecuador es un país de 17 millones de habi-
tantes, que tiene una población penitencia-
ria de 39.000 personas aproximadamente. 
Su sistema carcelario está compuesto por 
36 centros de detención están distribuidos 
en “centros de privación de la libertad” 
(CPL), “centros de privación provisional de 
libertad” (CPPL) o “centros de rehabilitación 
social” (CRS), que en conjunto cuentan con 
la capacidad para albergar a unas 30.000 
personas, pero que sin embargo acogen a 
casi diez mil personas más.  (Alvarez, 2022).

Tomando en cuenta algunos anteceden-
tes, es importante recalcar lo que mencio-
na (Vega, 1982): “No obstante, no todas las 
prisiones en el Ecuador fueron planificadas 
de la misma manera, en efecto, muchas re-
sultaron de la adecuación de casas a las 
cuales se dotaron de ciertas medidas de 
seguridad”. Pues a partir de esto, un ejem-
plo claro, del carácter improvisado de lo 
que se conoce hoy como el sistema peni-
tenciario del Ecuador, se observa en el tra-
tamiento de la delincuencia tanto femenina 
como masculina de forma equiparada.

AREVALO RUEDA, R. C., & MALDONADO RUIZ, L. M. 
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Entre las más recientes características de 
los centros de rehabilitación social denota-
mos estas últimas edificaciones y, dentro de 
los centros más importantes del país, la que 
su momento fue el penal “García Moreno” 
(hoy en día ya no funciona), la Penitenciaria 
Modelo del Litoral y las cárceles de muje-
res de Quito y de Guayaquil. Gran parte de 
estos edificios, pensados desde su diseño 
como prisiones, fueron ejecutados a raíz 
de la creación en 1970 de la Dirección Na-
cional de Prisiones como dependencia del 
Ministerio de Gobierno y Cárceles (Vega, 
1982). 

De acuerdo con lo anterior, y tomando en 
cuenta lo que reemplaza la administración 
del sistema carcelario, es necesario deter-
minar lo que se pensaba, estaba obstaculi-
zando la modernización y tecnificación del 
mismo. Sin embargo, los diferentes avan-
ces y la incorporación constante de norma-
tiva penal dentro de nuestro país, así como 
los diferentes lineamientos de protección a 
los derechos humanos de las personas pri-
vadas de libertad, ha dejado bajo un mo-
delo que data del siglo XIX principalmente, 
a toda ideología pasada obedeciendo a 
ideas ya caducas del tipo de tratos en las 
penitenciarías.

Dentro de los niveles existentes en los cen-
tros carcelarios en Ecuador, el artículo 694 
del Código Orgánico Integral Penal estable-
ce que: 

Niveles de seguridad.- Para la ubicación 
poblacional y el tratamiento de las perso-
nas privadas de libertad en los centros de 
privación de libertad, se considerarán los 
siguientes niveles de seguridad: 1. Máxima 
seguridad 2. Media seguridad 3. Mínima se-
guridad. Las características de cada nivel 
de seguridad estarán previstas en el regla-
mento del Sistema Nacional de Rehabilita-
ción Social 

“Las personas privadas de libertad se ubi-
carán en los niveles de máxima, media o 
mínima seguridad, esto tomando en cuenta 
la gravedad del delito cometido, así como 

las diferentes características de presente el 
caso.

1.1.3  Causas de la crisis del sistema pe-
nitenciario 

Como principales causas de la violencia 
intracarcelaria, la (Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, 2022) identifica 
las siguientes como principales: “Ausencia 
de control efectivo por parte del Estado de 
los centros penitenciarios y sistemas de au-
togobierno, corrupción, e insuficiencia de 
personal de seguridad”. Tomando en cuen-
ta lo mencionado por la Comisión, uno de 
los problemas apremiantes en las cárceles 
donde han ocurrido los hechos más graves 
de violencia es la falta de control efectivo 
por parte del Estado de los centros peniten-
ciarios. 

Lo anterior, habría derivado en que los cen-
tros se rijan en la práctica por sistemas de 
un supuesto autogobierno, esto tomando 
en cuenta que el control interno sea ejerci-
do por parte de las propias personas priva-
das de su libertad, sin embargo, esto sería 
un problema por la existencia de conflictos 
de intereses. Los líderes de estos grupos 
cobran precios ilegítimos y abusivos a los 
otros internos por sus celdas y demás bene-
ficios, así como para el acceso a servicios. 
Incluso, las llaves de ingreso a pabellones 
están en posesión tanto de las autoridades 
como las personas privadas de libertad, ge-
nerando problemas mayores para el control 
correcto de los centros penitenciarios.

En este contexto, a partir de los diferentes 
aspectos de control interno, se presentan 
conflictos entre bandas por el control de 
pabellones y centros penitenciarios, moti-
vados principalmente por ganancias eco-
nómicas que pudieran obtener a través de 
negocios ilícitos. Así, los hechos de violen-
cia ocurridos en 2021 en los diferentes cen-
tros no son actos aislados, sino que ocurren 
en un marco más amplio de lucha por el 
control y poder. A lo anterior, se le suma la 
insuficiencia de agentes penitenciarios de-
dicados a la vigilancia y control de los cen-
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tros, y que dicho personal no cuenta con 
equipo, formación y preparación requerida 
(Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, 2022).

Con todo esto, es importante adquirir una 
consciencia y responsabilidad tanto colec-
tiva como estatal, para que la realidad den-
tro de los centros de rehabilitación social de 
forma real sea mejorada, tomando en cuen-
ta que no es humano todas las masacres 
que han ocurrido en los últimos meses, sien-
do imprescindible que se tomen las riendas 
de las necesidades que tienen las personas 
internas, ya que existen inclusive detenidos 
por delitos menores que llegan también a 
ser afectados e involucrados en problemas 
ajenos a los suyos.

Finalmente, se señala que los principales 
adheridos a las causas que profundizan de 
forma puntual la crisis penitenciaria son: el 
aumento de penas y del catálogo de delitos 
que privilegian el encarcelamiento; el uso 
excesivo de prisión preventiva; el debilita-
miento institucional; la corrupción interna; 
la escasez de recursos en las entidades 
del sistema penitenciario; la errónea políti-
ca contra las drogas; la burocratización de 
procedimientos internos; y, la calidad de 
vida dentro de las prisiones (Punín, 2022).

1.1.4 Consecuencias de la crisis del siste-
ma penitenciario

La crisis carcelaria en Ecuador, con más de 
360 presos asesinados en los últimos dos 
años, graves problemas de hacinamiento y 
también de impunidad, ha dejado al descu-
bierto el complicado laberinto de un sistema 
atrapado entre la presión de la delincuencia 
y la fragilidad de un Estado que no ha po-
dido hacerse con el control permanente de 
las prisiones (Andrade, 2022).

Tomando en cuenta los diferentes análisis 
y realidades evidentes dentro de la crisis 
carcelaria, como principales causas se ha 
determinado las siguientes, por un lado, la 
falta de trabajo interno, pues los proveedo-
res han dejado de brindar materias primas 

para los talleres que realizan porque consi-
deran que su inversión está en riesgo ante 
una eventual ocurrencia de nuevos hechos 
de violencia, y esta situación provoca una 
mayor precarización laboral la misma que 
por su naturaleza ya es poca. 

Por otro lado, se abordan otras causas que 
ahondan la crisis penitenciaria son: el de-
terioro de la infraestructura carcelaria, la 
violencia aumentada, heridos y muertos 
dentro de los centros penitenciarios, ines-
tabilidad dentro del Sistema.  En definitiva, 
mientras se trate de solucionar el problema 
carcelario desde un enfoque de seguridad 
y control, no se logrará resultados positivos; 
pues, la crisis requiere una visión global 
que abarque la seguridad, el control y la 
rehabilitación, todo con la voluntad política 
del Estado apoyado en la academia (Gon-
zález, 2021).

En estos casos se debe prevenir las causas 
para no tener que luchar con consecuen-
cias, siempre desde la raíz y ver a fondo 
cuales son diferentes circunstancias que 
han generado un conflicto de fondo, que ya 
ha transcurrido durante décadas pero que 
día a día se ha ido agravando, siendo una 
lucha amplia que debe afrontar el Estado.

1.3 Analisis de casos

A lo largo de 2021, Ecuador vivió la peor 
crisis carcelaria de su historia. Durante los 
meses de febrero, julio, septiembre y no-
viembre, se produjeron cuatro matanzas 
en diferentes recintos carcelarios del país 
que terminaron con la vida de alrededor 
250 presos. Así como también los diferen-
tes hechos suscitados durante el año 2022. 
Siendo importante establecer un orden cro-
nológico de acuerdo a los hechos ocurridos 
en el país. 

Durante el año pasado, ocurrieron varios 
problemas de motines generando un sinnú-
mero de problemas y conmoción social, por 
lo cual a partir de todos los acontecimien-
tos, se han pronunciado varios organismos 
tanto nacionales como internacionales para 
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llevar a cabo diferentes políticas se segui-
miento y cumplimiento de garantías a las 
personas privadas de libertad, pues es fun-
damental el cumplimiento de las garantías y 
derechos que poseen los internos, sin vul-
nerar aquellos de las personas que no tie-
nen relación con los conflictos de bandas, 
principalmente.

Febrero 2021

Una masacre carcelaria ocurrió en nuestro 
país, el martes 23 de febrero de 2021 pro-
ducto de una serie de amotinamientos en 
varios centros penitenciarios del país que 
dejaron como resultado 79 muertos. La ma-
sacre comenzó en el Centro de Privación de 
Libertad Masculino Guayaquil no.1 (Peni-
tenciaría del Litoral) y se extendió al Centro 
de Privación de Libertad Regional Guayas 
no. 4; luego se reportaron amotinamientos 
en el Centro de Privación de Libertad Azuay 
no. 1 (Cárcel de Turi), a las afueras de la 
ciudad de Cuenca; y, en el Centro de Priva-
ción de Libertad Regional Latacunga, en la 
ciudad de Latacunga, Cotopaxi (El Comer-
cio, 2021). 

La masacre se produjo como consecuen-
cia del vacío de poder provocado por el 
asesinato en diciembre de 2020 de Jorge 
Luis Zambrano, líder de la banda criminal 
Los Choneros. El hecho habría provocado 
que las bandas Los Pipos, Los Lobos, Los 
Chone Killers y Los Tiguerones, que antes 
funcionaban como subestructuras de Los 
Choneros, iniciaron una guerra en contra de 
sus antiguos líderes. Como producto de los 
motines, se fueron reportando varias perso-
nas privadas de la libertad (PPL) que ha-
bían sido heridos y otros fallecidos (Ecuavi-
sa, 2021). 

El Servicio Nacional de Atención Integral 
(SNAI) informó a la población ecuatoriana, 
la muerte de 75 personas y varias decenas 
de heridos. La prensa nacional e internacio-
nal ha catalogado a estos acontecimientos 
como los peores amotinamientos carcela-
rios de la historia del país, en donde mu-
rieron personas en motines simultáneos en 

tres diferentes cárceles del país, lo mismo 
que causó el inicio de un análisis de las po-
líticas internas referentes a como se está lle-
vando a cabo el Sistema Penitenciario y de 
Rehabilitación en el Ecuador.

Julio 2021

En julio, la violencia interna cobró la vida de 
alrededor de 27 personas en la penitencia-
ría de Guayaquil. Dentro de los diferentes 
pabellones, el primero fue el más afecta-
do, en donde habitan Los Tiguerones y Los 
Águilas. Los primeros del grupo son lidera-
dos por el ex guía penitenciario alias Negro 
Willy. Los Águilas, es la banda fundada por 
Junior Roldán, un ex hombre de confianza 
del asesinado Jorge Luis Zambrano, alias 
JL. Cuando ocurrió la masacre, se sabía 
poco de Los Águilas, sim embargo dentro 
de las investigaciones realizadas, una vez 
más los conflictos internos eran relaciona-
dos directamente por diferencias entre ban-
das (Noroña, 2022). 

El día en que todo esto ocurrió, un sinnúme-
ro de aspectos negativos se desató, pues al 
menos 21 internos fueron asesinados. Ade-
más, dentro de las conmociones internas 
que llegó a tener repercusiones una mujer 
policía fue violada en la cárcel de Latacun-
ga, la misma que fue reclutada a la fuerza 
por los internos. Hubo también más de 57 
personas heridas y tres agentes policiales 
fueron atacados, todo esto a partir del su-
puesto descontento con el Gobierno de tur-
no y sus diversas políticas de ataque contra 
el narcotráfico.

Septiembre 2021

Las alertas comenzaron, durante la madru-
gada. Aunque, según dos presos de la Pe-
nitenciaría del Litoral, el comienzo de la ter-
cera masacre carcelaria en Ecuador era ya 
inminente. La mañana del 28 de septiembre 
de 2021, el país atestiguó nuevamente otra 
masacre penitenciaria documentada en su 
historia. Hay dos versiones sobre lo que 
ocurrió ese día. La primera fue contada por 
“Jorge” un interno de esa cárcel y por “Car-
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los” un guía penitenciario, ambos pidieron 
la reserva de sus nombres para precaute-
lar su seguridad. Dijeron que el ataque fue 
dirigido a Los Fatales, una banda delictiva 
creada por Alias Fito, quien fue hombre de 
confianza del asesinado líder de los Chone-
ros (Noroña, 2022).

En aquella masacre no fueron usados solo 
fusiles, armas largas de amplio alcance, si 
no también granadas. El guía penitenciario, 
por un lado, dice que Los Fatales intentaron 
aliarse con Los Tiguerones, otra de las ban-
das. Exterminaron a todo el pabellón”. En 
cambio, Jorge dice que fueron los Tiguero-
nes y Los Lobos, ambas bandas narcode-
lictivas alidas, que lideran los pabellones 9 
y 10 de la Penitenciaría, quienes atacaron 
a Los Fatales para levantar su poder en el 
centro carcelario. Ese día, fueron asesina-
das al menos 119 personas, según la infor-
mación oficial. En diciembre de ese año, 
Criminalística confirmó que eran 125: seis 
cuerpos aún no habían sido reconocidos 
(Noroña, 2022).

Noviembre 2021

La noche del viernes 12 de noviembre de 
2021, “Fausto”, una persona privada de li-
bertad que cumple su condena en el pa-
bellón 2 de la Penitenciaría del Litoral, en 
Guayaquil, pedía auxilio, pues presos de 
los pabellones 3, 6 y 12, liderados por los 
dos hombres que intentan asumir el control 
máximo de la prisión: alias ‘Junior’ y alias 
‘Fito’, ambos líderes de Los Choneros, in-
tentaban, según alertó, ingresar a su zona 
para asesinarlos. 

El pabellón 2, en cambio, está liderado por 
alias ‘Ben 10’, quien actualmente lidera a 
Los Chone Killer, aliados de Los Tiguerones 
y Los Lobos, organizaciones delictivas ene-
migas de Los Choneros. Las alertas también 
llegaron a oídos de las autoridades, pues 
la masacre había comenzado antes de las 
seis de la tarde. Los mensajes de despedi-
da y auxilio empezaron a replicarse en los 
celulares de los familiares (Noroña, 2022). 

Un preso del pabellón 2 logró transmitir en 
vivo al menos dos horas de la masacre. Más 
de 14 mil personas lo vieron, pero nadie in-
gresó. Mientras ocurrían los enfrentamien-
tos al interior de la cárcel. Por la tarde del 13 
de noviembre, se recibió el primer balance 
extraoficial de una fuente carcelaria: 56 per-
sonas muertas. Pero luego, el número as-
cendería a 65, según confirmó el SNAI. A la 
mañana siguiente, el entonces gobernador 
del Guayas, Pablo Arosemena, declaró que 
la Policía intentó ingresar desde las nueve y 
media de la noche, sin embargo, la entrada 
fue bloqueada con explosivos. La entonces 
comandante general de la Policía, Tannya 
Varela, aceptó que hubo alertas antes y 
dijo, además, que la masacre podría estar 
relacionada con la liberación de un cabeci-
lla de una banda delictiva (Noroña, 2022).

Abril de 2022

Está vez, los problemas carcelarios fueron 
en la cárcel de Turi, en Cuenca. Esta supo-
ne ser, una de las cárceles que tiene mayor 
custodia policial en el país. Dos presos de 
aquella prisión confirmaron que los enfren-
tamientos comenzaron durante la noche del 
sábado 2 de abril y que se sabía de este 
nuevo amotinamiento con al menos una se-
mana de anticipación. 

En la masacre, fueron dos bandas las que 
se enfrentaron: Los Lobos, la segunda más 
grande del Ecuador, y la súbcelula R7, 
compuesta por ex miembros de Los Lobos. 
Durante casi veinte horas, las autoridades 
no lograban retomar el control del centro 
carcelario, donde fallecieron al menos 20 
personas. Hubo, además, un intento de 
fuga de más de 60 personas privadas de 
la libertad, pues esta masacre devino en 
la apertura de La Roca, la cárcel de máxi-
ma seguridad de Guayaquil. Cinco líderes 
de las bandas responsables de lo ocurrido 
en Turi, fueron trasladados a La Roca, un 
centro penitenciario con un largo historial 
de violencia, extorsión y fugas. Dentro de 
los principales reos trasladados, fue Freddy 
Anchundia, posteriormente trasladado a la 
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cárcel de Santo Domingo, lo que desataría 
una nueva masacre (Noroña, 2022). 

Mayo de 2022

Desde las 12:30 de la madrugada, las fami-
lias de las personas privadas de libertad en 
el Centro de Rehabilitación Bellavista, en la 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchi-
las, recibieron mensajes de alerta sobre en-
frentamientos, detonaciones y explosiones 
en esa cárcel. Horas más tarde, el Servicio 
Nacional de Atención Integral a Personas 
Adultas Privadas de la Libertad y Adoles-
centes Infractores (SNAI) confirmó que 
había “alteraciones al orden” dentro de la 
cárcel de Santo Domingo, pero no se confir-
maron detalles de los heridos ni fallecidos.

Por otro lado, cuando la noticia ya fue de 
conocimiento público, se veían decenas 
de cadáveres en el mini patio del pabellón 
de máxima seguridad de la cárcel de San-
to Domingo. Y se conoció que al menos 44 
muertos y decenas de heridos. También 
hubo detonaciones y granadas de uso mi-
litar, que fueron ingresadas en una cadena 
de custodia a la Policía Judicial para las in-
vestigaciones. En las inmediaciones de la 
cárcel, se encontraron también una maleta 
llena de fusiles y armas de largo alcance 
(Noroña, 2022).

Además, hubo una fuga de más de doscien-
tos presos de esa cárcel. Aunque la mayo-
ría fueron recapturados, algunos aún conti-
núan libres, prófugos. El SNAI no ha podido 
precisar la cifra de personas que no pudie-
ron ser regresadas a la cárcel. El general 
Patricio Carrillo, quien preside el Ministerio 
del Interior, dispuso el traslado de más poli-
cías para, “controlar el amotinamiento”.

18 de julio de 2022

Apenas pasaron dos meses desde la sex-
ta masacre carcelaria en la cárcel de Santo 
Domingo, y una nueva estalló la tarde del 18 
de julio de 2022. En donde se conoció que 
al menos 13 personas habían sido asesina-
das y mutiladas con arma blanca en el inte-

rior de aquel recinto carcelario. Recogimos 
dos testimonios: el de una familiar que reci-
bió mensajes de un interno y de una perso-
na presa. Ambos coinciden en que el con-
flicto había empezado a inicios de la tarde. 
Sin embargo, según ellos, los rumores de 
nuevos episodios habían comenzado cinco 
días antes.

Según sus relatos, la violencia comenzó en 
el pabellón de mínima seguridad, en una 
zona a la que llaman “La Bomba”, cercana 
a aquella por la que ingresan las visitas. Son 
varios miembros de la banda R7, que antes 
era aliada de la organización narcodelictiva 
Los Lobos, quienes habitan en ese pabe-
llón. Los presos de la zona de mediana se-
guridad fueron a la de máxima, de acuerdo 
con sus relatos, “y dañaron los candados 
para que sus compañeros pudieran salir”, 
dice uno de ellos (Noroña, 2022).

El motín más recientemente, un mortífero 
enfrentamiento que se desarrolló en la ma-
drugada en un centro penitenciario. La Fis-
calía informó que el enfrentamiento dejó al 
menos 44 fallecidos y más de una decena 
de heridos. Los hechos ocurrieron por en-
frentamientos entre las bandas rivales ‘Los 
Lobos’ y ‘R7’, según informó el Ministerio 
del Interior. Se logró recapturar además a 
112 presos que intentaban salvar su vida y 
otros con intención de fugarse. La Policía 
Nacional, en coordinación con las Fuerzas 
Armadas, custodiarán las carreteras que 
unen la penitenciaría con el municipio más 
cercano y el resto de la provincia Santo Do-
mingo de los Tsáchilas (Pérez, 2022).

Conclusiones

• Tomando en cuenta todo lo anterior, los 
hechos suscitados a partir de los varios 
y continuos motines ha generado una re-
vuelta masiva tanto en las Instituciones 
de control como con la sociedad civil, 
pues ocurrido todo esto uno de los prin-
cipales mecanismos incorporados fue 
que se realizó una requisa minuciosa, 
encontrando armas de fuego dentro de 
la cárcel, siendo de los motivos princi-
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pales que generan problemas. Pues los 
centros de máxima seguridad, principal-
mente, están en mayor y continuo con-
trol de las autoridades competentes.

• Con todos los acontecimientos ocurridos 
dentro de los centros de rehabilitación 
social, y la denigrantes consecuencias 
que ello ha dejado tanto para las perso-
nas privadas de libertad, así como sus 
familiares y para el Estado, se ha visto la 
necesidad de implementar políticas de-
terminantes para encontrar soluciones 
a los diferentes problemas ocurridos en 
los recientes amotinamientos y los dis-
tintos conflictos de interés que se han 
generado, a partir de la falta de control 
por parte de los funcionarios responsa-
bles de mantener el orden.

• Para solucionar la crisis, el Gobierno de 
turno del presidente Guillermo Lasso 
pondrá en práctica algunas medidas. 
Contratará unos aproximadamente mil 
cuatrocientos nuevos agentes peniten-
ciarios, concederá alrededor de cinco 
mil indultos a condenados por delitos 
menores y desarrollará la primera políti-
ca del país de derechos humanos hacia 
la población penitenciaria. El director del 
Programa de Asistencia Contra el Cri-
men Transnacional Organizado, Xavier 
Cousquer, dio a conocer que la Unión 
Europea (UE) que se destinó 2,5 millo-
nes de euros (unos 2,64 millones de dó-
lares) para ayudar, de manera urgente 
en los esfuerzos para combatir la crisis 
carcelaria en Ecuador (Molina, 2022).
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